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RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5.de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s)! pue eS 

meñtots) originat(es) que corresponde(n) a NOMBRAMIENTO y que me fue exhibido en 1 otras. 
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igual(es) al(los) dog 

=[FIEL/COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL Ñ' 201 

mr 

e 

a, 

Una vez practigáda 5) la certificactón(es) se devlelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), conservando una copia de ellas en el 

Libro de--Certificaciones. La veracidad de “su.contenido y el uso adecuado del (los) docu   
- respónsabilidad éxclúsiva de la(s) persona(s) que lo(s) útiliza(n). 
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Guayaquil 

Señor 

Francisco € 

Presente. |. 

De mis cons 

Por medio d 

COMPAÑÍA: 

unanimidad 

EQUIPOS PE! 

y Extrajudici 

CIEN NL D' 

y19 septiembre del 2018 

  

millo Loor Porte 

ideraciones: 

e la presente me es grato comunicar a usted que en la Junta General de Accionistas de la 

DE- TRANSPORTE DE EQUIPOS PESADOS VOLTRES. S. A., celebrada el: día de hoy, se resolvió por 

de votos elegirlo a usted para el cargo de GERENTE de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

SADOS VOLTRES S.A porellapsode CINCO AÑOS, usted ejercerá. la representación legal, Judicial 

ide la compañía la ejerce, individualmente, el Gerente, y, en acta y contratos en cuantía de hasta 

LARES, y, el Gerente “conjuntamente con el Presidente, en actos y contratos en cuantía superior 

- de CIEN MIL DOLAR   
celebrada en 

Renato Estey 

Guayaquil, e 

María Verón 

Mercantil de 

Solamente 

NOTA. Por 

GERENTE, p 

«Snejenación: de'int 

DE TRANSPORTE DE EQUIPOS PESADOS VOLTRES S. Á se constituyó por Escritura Pública 

la Notaria Vigésima Novena del Cantón Guayaquil, con la. firma. del notario suplente Abogado. 

es Safíudo, el-2 de abril del 2.012, la misma que; seinscribió, en el Registro Mercantil del Cantón 

21 de junio del 2.012, a si mismo ante, a-NOt Trigésima Quinta del Cantón Guayaquil, Ab, 

ta Zúñiga, el 13 de julio del2017 slebró' 7 de' reactivación e inscrita en el Registro 

Cantón Guayaquil, el. 29.de: AB 9 612947. o o l 
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FRIA Y "¿NUMERO DE REPERTORIO:48.667 

JODA 
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HA DE REPERTORI0:24/sep/2018 
EA DE REPERTORIO:11:22 

| , ce vÓs : A — 

Na y fa A P 7 mplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Ñ o " : «Ción Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

  

1.- Con fecha veinticuatro de Septiembre del dos mil dieciocho queda 
inscrito el. presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE EQUIPOS PESADOS VOLTRES 
S.A., a favor de FRANCISCO EMILIO LOOR PONCE, de fojas 46.195 

- *a.46.198, Registro de Nombramientos número 13.038. 
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ORDEN: 48667" 
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WEBICADAIA A Ab. Lander Cóbeña €. 

. e REGISTRO MERCANTIL 
DI O DEL CANTON GUAYAQUIL 

en sa.. DELEGADO 

Guayaquil, 25 de septiembre de 2018 

REVISADO POR: pl : 

La responsabilidad sobre la vesacidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este proves toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley d del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. *


